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S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto disponiendo pase a situación 
de reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria., el General don 
Cristóbal Peña Abuín, — Pági
na 545.

Orden Circulan' anudando la de 1.° de 
Octubre último, que autorizaba, al 
servicio de Investigación Militar, 
para extender hojas de ruta, de
biendo ajustarse dicha dependencia, 
a estos efectos, a lo establecido para 
los restantes servicios del Ministe
rio de Defensa Nacional. —  PágL 
na 545.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden estableciendo las normar re
ferentes a cupos de importación de 
hulla inglesa. con derecho a la de

volución del 40 por 100 can arre
glo a,l Tratado con la Gran Breta
ña.— Página 545.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden disponiendo cause baja defini
tiva en este departamento, con pér
dida de todos los derechos que pu
dieran cor responder le, el Auxiliar 
de este departamento doña Emma 
Goyanes Imjesto.—Página 549.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden no autorizando a los Maestros 

Nacionales, propietarios o interinos, 
para, ausentarse- de las Escuelas con 
el fin de cursar estudios universi
tarios.—Página 549.

Otra disponiendo se apruebe el proyecto 
para la construcción de un edificio.

con destino a las Escuelas imita
rían, en Livcainena de las Torres 
(Almería).— Página 550.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía . —  D ir e c c ió n  

g e n e r a l  d e  I n d u s t r ia .—Cédula de 
Citación emplazando a los funcio
narios que se citan para declmxir, 
en el expediente que se les instru
ye, por supuesto abandono de des
tín o.—P agina 550.

A g r ic u l t u r a .—¿Su b s e c r e t a r ía .—Acla
ración de los precios de tasa apro
bados por el Ministerio de Hacien
da y Economía co mprendiendo las 
indicaciones que ' se insertan.—Pá
gina 550.

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

Edicto, Cédulas de Notificación, Con
cesiones de Obras, Jubilaciones, et
cétera .—Página- 550.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministra 
de Defensa Nacional,

Vengo en disponer que el General 
don Cristóbal Peña Abuín pase a la 
situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria para ello.

Dado en Valencia a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUE-L AZAÑA  
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO Y TUERO)

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr,: Vengo en disponer la
anulación de la Orden, fecha 1.° de 
Octubre último (I). O. núm. 237), por 
la cual se autorizaba al Servicio de 
Investigación Militar para extender 
hojas de ruta. Las que necesite di
cho servicio habrán de ser objeto de 
la misma tramitación establecida pa
ra las: restantes dependencias del Mi
nisterio de Defensa Nacional.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 12 de Noviembre de 1937.
PRIETO

Señor ...

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Ofici
na Reguladora de Combustibles se ha 
dictado, por este Ministerio, con fe
cha 7 del actual la siguiente Orden 
ministerial:

“Emo. Sr.: Vistos los Decretos de
21. de iVgosto de 1925 y de 26 de 
Noviembre de 1929 que regulan la dis 
tribución del cupo de las 750.000 to
neladas de hulla procedente de la 
Gran Bretaña y Norte de Irlanda, 
que de conformidad con el Tratado
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de «Comercio y Navegación entre Es
paña y la Gran Bretaña de 31 de Oc
tubre de 1922 y Convenio complemen
tario de 5 de Abril de 1925, pueden 
importarse con la reducción del 40 
por 100 de lo,s derechos arancelarios 
de la segunda tarifa del vigente 
Arancel de Aduanas.

Vistas las instancias elevadas al 
Ministerio de Industria por diversas 
entidades dedicadas a industrias si
derúrgicas, de transportes ferrovia
rios o de almacenistas o consumidores 
de carbón nacáonal, en solicitud de 
ser! incluidos en los grupos A), B) 
y € ) del citado Decreto de 26 de 
Noviembre de 1929, correspondientes 
al catorce año de vigencia del referi
do Tratado, o sea, desde el 6 de No
viembre de 1935 al 5 de Noviembre 
de 1936.

Visto el Decreto de 6 dis Agosto de 
.1937 que crea la Oficina Reguladora 
del Combustible.

Resultando que los solicitantes re
únen los requisitos necesario^ para 
ser incluidos en los grupos respec
tivos.

Considerando que, según el Decreto 
de 6 de Agosto de 1937 que creó la 
Oficina Reguladora del Combustible, 
modificando y ampliando las funcio
nes del Comité Ejecutivo de Combus
tibles, corresponden a la expresada 
Oficiala las funciones que eran de la 
competencia del extinguido' Comité, y 
entre ellas la de proponer las relacio
néis de importadores de hulla ingle
sa, con derecho a la devolución de 
derechos arancelarios.

Considerando que esta devolución 
que se concede a los solicitantes no 
les exime de sus obligaciones en re
lación al consumo de carbón nacional.

Considerando de justicia efectuar 
la devolucifin a los solicitantes que al 
iniciarse el movimiento subversivo hi
cieron importaciones por puertos: si
tuados en la zona leal, entre los cua
les hay casos destacados; de notoria 
adhesión al Gobierno legítimo de la 
República.

A propuesta y de conformidad con 
la Oficina Reguladora del Combus- 
titile,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las relaciones de importa

dores de hulla inglesa con derecho a 
la devolución del 40 por 100 dé los 
correspondientes derechos arancela
rios, deben formulare como se expre
sa a continuación.

2.° Que se estudie la fórmula para 
que a los solicitantes a que se refie
re el Considerando 2.° pueda hacér
seles efectiva la devolución de dere
chos arancelarios que les corresponda, 
sailvahdo los inconvenientes de orden 
administrativo que puedan derivarse 
de defectos en la documentación, en 
caso de que por las actuales circuns
tancias no pueda completarse dicha 
documentación por las Aduanas res* 
pectivas.

3.° Que las concesiones a las di
versas empresas se otorgan sin per*

juicio de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir por incumpli
miento de las disposiciones legales en 
cuanto a consumo obligado de carbón 
nacional.

Resultando que, según dispone el 
Decreto de 26 de Noviembre de 1929, 
el Ministerio de Hacienda fijará los 
cupos correspondientes a cada cate
goría de importadores y determinará 
el plazo para la presentación de las 
peticiones de devolución.

Resultando que el total de hulla in
glesa recibida por los importadores 
comprendidos en los grupos A), B) 
y C) durante el catorce año del Tra
tado es de 365.387.824 kilogramos.

Vistas las disposiciones citadas.
Considerando que, siendo inferior 

la cantidad de hulla recibida por los 
importadores de los tres grupos men
cionados, no es necesario fijar lois; cu
pos, toda vez que no ha lugar a 
prorrateo por corresponderles a to
dos; el máximo de reducción.

«Considerando que, si alguna de las 
Empresas importadoras ha rebasado 
el porcentaje de tolerancia de consu
mo del carbón extranjero, corresponde 
a la Oficina Reguladora del Combus
tible sancionar las infracciones con 
independencia de la reducción de de
rechos derivada del cumplimiento d'el 
Tratado y Convenio comercial con la 
Gran Bretaña.

Considerando que, para que las 
Compañías de transportes puedan go
zar de la reducción arancelaria como 
pertenecientes al grupo B ), han de 
haber rebajado sus; tarifas para el 
transporte del carbón nacional, haber 
transportado efectivamente éste para 
consumo ajeno y acreditar la cuan
tía del beneficio obtenido por los 
transportadores de carbón nacional, 
a fin de fijar el tonelaje que reciba 
el beneficio arancelario estipulado con 
la Gran Bretaña, y si no han trans
portado carbón nacional serán clasi
ficadas en los grupos; C) o D), según 
sean o no consumidores de carbones 
nacionales.

Considerando que los importadores 
han de disfrutar de un plazo dentro 
del cual puedan reclamar contra la 
relación formulada que se inserta a 
continuación de esta Orden y justi
ficar, mediante la presentación de los 
oportunos documentos, su derecho a 
recibir el beneficio arancelario en la 
importación de la hulla inglesa,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que los importadores relacio

nados de hulla inglesa de los gru
pos A), B) y C) con derecho a la 
reducción arancelaria estipulada  ̂ en 
el Tratado de Comercio con Gran 
Bretaña en las importaciones reali
zadas durante el decimocuarto año 
de vigencia de dicho Tratado (6 de 
Noviembre de 1935 a 5 de Noviem
bre de 1936), son los que figuran en. 
las relaciones adjuntas, en que tam
bién se expresan las cantidades de 
hulla inglesa con derecho a dicha re

ducción y de carbón nacional reci
bido.

2.° Los importadores que figuran 
en las relaciones indicadas pueden re
clamar contra el cupo que se les ad
judica en ellas, ante este Ministerio 
de Hacienda y Economía, en «el plazo 
de quince días, a partir de la publi
cación de la,1 presente Orden en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

'3'.° Lc¡s demás importadores, a quie
nes corresponda clasificarse en el gru
po D), justificarán su derecho y so
licitarán la reducción arancelaria de 
sus importaciones de hulla inglesa, en 
la forma y plazos que se determinan 
en el apartado 5.°

4.° Las Empresas de transportes, 
para poder recibir el beneficio aran
celario, justificarán, ante la Oficina 
Reguladora del Combustible, si no lo 
hubieran hecho, haber rebajado sus 
tarifas; para el transporte de carbón 
nacional, y para ser incluidas; en el 
grupo B) acreditarán, ante la Direc
ción general de Aduanas, haber trans
portado carbón nacional destinado al 
consumo de otras Empresas o parti
culares, y la cuantía del beneficio que 
han recibido estos usuarios como re
sultado de la rebaja de aquellas ta
rifas.

5.° ¡En el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación, de la pre
sente Orden en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, los importadores com
prendidos en las relaciones anejas, así 
como aquellos a quienes correspoaida 
clasificarse, en el grupo D), solicita
rán de la Dirección general de Adua
nas la reducción dle los derechos aran
celarios de hulla inglesa, en instancia 
redactada, según modelo, que facili
tarán las Aduanas o ese Centro di
rectivo, acompañando los documentos 
siguientes:

a) Conocimiento de embarque.
b) Un certificado por cada carga

mento importado de las: declaraciones 
de despacho, expedido por la Adua
na importadora; y

c) Los certificados de las minas de 
origen, justificativos de ser hulla el 
carbón importado.

.Los almacenistas que hubiesen ce
dido a Empresas siderúrgicas' o de 
transportes hulla inglesa por ellos; 
importada, la deducirán de sus peti
ciones, incurriendo, en caso de ocul
tación, en las sanciones establecidas 
por el art. 6.° del Decreto de 21 de 
Agosto de 1925.

6.° Una vez hechas las rectifica
ciones; oportunas, derivadas de los do
cumentos; presentados por los impor
tadores; peticionarios, se procederá 
por ese Centro directivo;, a medida 
que se reciban las peticiones y justi
ficantes referentes -a los tres; prime
ros grupos, a acordar las reduccio
nes) del 40 por 100 de derechos y las 
devoluciones consiguientes; y

7.° Las Compañías ferroviarias que, 
siendo consumidoras de carbón nació;-
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nal1, se consideren comprendidas entre 
los consumidores a disfrutar de la re
ducción de derechos 'arancelarios si 
q u e d a  sobrante después de cubiertos 
los cupos de los grupos A), B) y"C), 
pueden presentar sus peticiones ante 
esa Dirección general en los mismos

plazos y forma que los demás impor
tadores, para, en su caso, ser com
prendidos en el sobrante de lo asig
nado a los importadores de lbs tres 
grupos; mencionados, si por este Mi
nisterio se les; reconoce tal derecho, 
previa propuesta de V. I., una vez es

tudiada la documentación que las Em
presas aporten.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Valencia, 28 de Octubre de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE

RELACION QUE SE CITA
Grupo A) Industria siderúrgica nacional

Hulla inglesa Carbón nacionu. l
i * /  ■ : ' ■ ■ ................... importada,. Kgs. recibido, Kgs,

Compañía Siderúrgica del Mediterráneo................................................ . 18.572.431 23.240.940
Nueva Montaña, Sociedad Anónima del Hierro y del Acero de Santander 3.764.930 37.007.300
Sociedad Anónima Echevarría.................................................... 12.748.174 32.731.425
TorrasuHerrería y  Construcciones, S. A. ' ................... 1.328.838 7.474.870

^......... . - .............  ^ 36.414.3:73 100.454.535

Grupo B) Transportes Ferroviarios y Marítimos
Red de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante....................... .... 73.723.000 499.064.000]
Red de los Ferrocarriles Andaluces.............................................................. 9.285.000 101.298.000

83.008.000 600.362.000

El tonelaje de hulla inglesa aplicable en este grupo a cada una de' las Empresas depende del beneficio obtenido
por los usuarios) de los ferrocarriles, en virtud de las tarifas reducidas para el transporte del carbón nacional y
del cambio que fija el Ministerio de Hacienda. El tonelaje que reste, en su caso, debe pasar al grupo C), puesto
que estas Empresas son consumidoras del carbón nacional.

Los beneficios obtenidos por los usuarios, según certificado de los Comités de explotación, visados par las Co,
misarios del Estado en las redes; respectivas, son los siguientes:

Red de M. Z. A . ................................. 517.064,27 pesetas
Red de F. C. Andaluces .................................. .... 822.856,78

Grupo C) Industrias o Almacenistas que sean también consumid írres de carbón de producción nacional
ALMACENISTAS SINDICADOS Hulla inglesa Carbón nacional

SINDICATO DE BARCELONA • • importada,., Kgs. recibido. Kgs.

Comercial Bores, S. A ........................ .......................................... . . 14.362.249 23.179.260'
Compañía general de Carbones, S. A ................... .......................................... 7.427.892 8.469.850
Romagosa y Cía., S. en Cta. ......................................................... .... 22.113.956 21.500,700
Avilés y Aznar, S. A ...................................... .... ........................................... 4.214.482 4.130:730
Comerciall Portel!, S A ........................ ........................................................... ....................... 6.284.321 13.978.240
García y Cía. Lim itada................................. ....................... ....  • 10.156.290 16.965.740
Cía. Gruí. de Materiales para Industrias, S. A ................... ....................... 4.518.019 11.745.940
Ramón Serra C etrá .............................................................. . . . . . . 6.941.199 7.545.740
Juan Cantí Cunáis................................................................... ....................... 3.822.743 8.342.840
José María Torres, Sucesor de don M illán ............................................... 2.769.680 5.950.050
Santiago Ribero M orá n ..................................• • • > > . . . . . 3.073.673 5.218.180

1.669.471 3.193.700
J. Juste (1) . , . . ....................................................., , . . . . . 5.341.385 4.052.060'
Víctor Romagosa F u x á ................................................................................. 1.686.930 2.395.320
Antonio Nabarra. Ciernent.................................................... ........................ 2.255.785 3.280.300
José María Romañá P u jo ...........................................• • • ....................... 3.035,660 3.727.720

1.793.000 3.342.000
Francisco de Hormaecbe y Cía., S. Ltda............................ .... 831.298 344.900

203.000 1.243.250
5.425.935 7.955.435

C. A. M. P. 0. S., S. A. ...........................................  > > >.......................... 304.500 296.300 .
406.000 1.965.000

3.088.000 4.584.000
Depósito de Carbones de Tenerife, S. A. . . . . . . . . . .  . .. , 2.271.940
Sociedad Comercial Asturiana............................................................................ 672.285 910.480
Contrataci'cnes e Industrias, S. A. .............................................................. *

8
9.165.906 30.658.970

Suma . ................... ..................................... 121.063.659 197,248.6>54

(1) , 1.926.064 kilogramos, transportados por el vapor “Sheaf Garth ” , procedentes de New Castle, vienen con*
signadosi al Gobierno de la Generalidad de Cataluña.
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SINDICATOS DE VALENCIA Y CASTELLON Y DE ALICANTE Y GANDIA 
i... Hulla inglesa Carbón nacional

importada. Kgs. ■ recibido. Kgs.

Stevenson, Bonet lmport, S. A., Valencia..........................  ..'........................  1.412.596 3.535.982
Cía. Gral. de Carbones, S. A. (Valencia)..............................................   2.130.970 1.582.690
Vicente Ibáñez Aragonés (Valencia)   519.680 603.390;
Cía. Valenciana de Carbones, S. A. (Valencia) ( 1 )  * . 833.605 2.105.000
J. B. Caries (Castellón)..........................................   580.900 509.670
J. B. Caries (V alencia).................................  2.526.430 4.837.000
Maten Bonet, S. A. (Alicante)   1.859.000 2.494.000
Mateu Bonet, S. A. (Gandía)  .........................................................   . 352.000 491.000
Cía. Gral. de Carbones, S. A. (Alicante) ( 2 ) .......................    485.170 1.273.000
Cía. Gral. de Carbones (Gandía).................................  397.640 608.810
Heláodoro Madrona Pujalte (Alicante)  .............................  955.150 1.303.490
Contrataciones e Industrias, S. A. (Valencia)................................................  642.680 8.401.020
J. B. Caries (Gandía)............................ . . . .....................    3.259.730
Vda. e Hijos de J. Bonet, S. A. (Valencia)...........................................  1.032.780 1.115.361
Viuda e Hijos de J. Bonet, S. A. (Castellón)   715.600 2.245.800

Sum a ....................................................   17.703,931 31.106.218
Nota.—No se incluye: en la relación a V. Gisbert Julia, almacenista de Alcoy, por haber presentado la solicitud 

fuera de plazo.
SINDICATO DE CARTAGENA

, Hulla inglesa Carbón nacional
importada. Kgs. recibido. Kgs.

Contrataciones e Industrias (Cartagena)........................ ....  ......................... 2.495.460 3.039.000
Depósito de Carbones de Tenerife, S. A. (Cartagena) . . . . . . . .  2.703.590 3.724.150

Suma  .................................   5.204.050 ' 6.763.150

SINDICATO DE BILBAO
M. de Aburto   748.684 1.362.000
S. A. de Carbones Maura y Aresti .     9.854.000 9.292.000
Blas de Otero y Cía. Limitada  ....................................................  8.398.617 7.838.430
Sociedad de Carbones Limitada    5.849.445 7.353.000
Jiménez Eguizábal y Cía.............................................................   4.719.196 3.867.000
Deposito de Carbones de Tenerife, S.’ A .............................-   4.537.099 6,766.000
José Guezuraga y Cía.......................   3.780.164 4.152.000
Hijos de Astigarragja................... .................................. . * .....................  2.969.026 4.385.000
Hijos de U rrutia ..................................•    2.787.000 5.034.000
Astoreca y Azteca    2.619.518 2.767.500
Francisco Alfonso y G oñi...................................................................................... 771.552 7.050.000
Rodolfo Albert y Cía. Ltda............................... .................................................  1.374.259 1.352.000
Viuda de Mañas y Cía. Ltda.  .......................................................................  2.998.000 3.368.000
Francisco de Elorduy .     1.225.917 1.115.000
Gabriel García Ruiz  ........................................................................................... 672.691 1.401,000
Unión Carbonera Bilbaína, S. L. . . . . . .      621.789 400.000
José Suárez Sánchez  ............................................................................  843.709 1.270.000
Lázaro Martínez        759.000 1.545.000
Hilario Garay  .............................................................   758.814 1.751.000
Ensebio de Madariaga y Anasagasti.......................   748.664 1.014.000
Gaminde Hermanos....................................................   748.664 990.000
Libonia de la Iglesia . . . .   748.715 326.000
Unión d e . Cooperativas del Norte de España .    494.000 684.000'
Dámaso Gainza Echevarría    795.309 629.000
Sociedad Bilbaína de Carbones, S. L...................................   1.363.094 3.266.020

Suma   . . . . . 61.187.371 78.977.950

SINDICATO DE GUIPUZCOA
Blas de Otero y Cía. (Zum aya)  ” 3.932.420
Blas de Otero y Cía. (Pasajes)   440.510 838.970

Smna    440.510 4.771.390

(1) Solicita devolución de derechos por 1.184.000 kilogramos, transportados por el vapor “Duero” , procedente 
de Cardiff, pero de dios, 351.270 kilogramos, seglún los antecedentes de Aduanas, son de aglomerados, por lo cual 
sólo se computa pana devolución de derechos la diferencia, o sea 833.605 kilogramos, que es. en realidad, la hulla 
importada.

(2) La Compañía general de Carbones solicita la devolución de derechos correspondiente al cargamento desem
barcado en Alicante por el vapor “Edda” , procedente de Pcrt-Talbort, sin determinar el tonelaje, el cual, según datos 
que obran en la Sección de Combustibles, asciende a 485.170 kilogramos'.
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Nota.— Se incluye la importación de Blas de Otero y Cía. por el puerto de Pasajes, por estar domiciliado en
Bilbao este almacenista.

ALMACENISTAS LIBRES DE DIVERSOS PUERTOS
Hulla inglesa Carbón 'nacional

importada. K gr .  recibido. Kgs.

Cía. General de Carbones, S. A. (M o tr il)   127.078 2,5115.100
(A lm e r ía ) ........................................................  1.448.462 1.469.000
(R o s a s )..........................................................................  ” 2.605.400
(P a la m ó s ) ........................................................  1.860.277 1.978.000
(S. Pelíu de G u ix o ls )....................................  1.864.175 1.712.300
(Aguilas)  ...............................  736.177 3.862.800
(M á l a g a )   2.883.765 4.252.000
(O ndárroa)........................................................  23.000 852.800

Antonio Giarcía Munté (T arragon a )  . . 1.131.040 ' 6.308.500
Contrataciones e Industrias, S. A. (A lm e r ía )  1.488.411 ”

(T a rra g o n a )...................................   1.133.700 3.782.350
Viuda e Hijos de J. Bonet, S. A. (T arragon a ).................................................... 8.543.997 8.748.300

{Vinaroz) .     116.750
Luis Síbáls y Rivas (San F e l íu ) ..............................    2.554.907 2.114,000

Sama . . . .................................................... 23.451.739 34.420.550
Nota.— No se incluye el carbón importado por Lorenzo Más, por el puerto de Pialamos, por no haber recibido 

carbón nacional dicho almacenista, el cual debe solicitar la devolución de derechos arancelarios entre los importa
dores comprendidos en el grupo I)).

INDUSTRIAS OBLIGADAS
,  ̂ ✓ j í Hulla inglesa Carbón nacional
^  * .1 ; 1 V ! ..... v  importada. Kgs. recibido. Kgs.

Papeleras .Reunidas, S. A. (Gandía)       2.616.800 . 1.589.000
S. A. de Fuerzas Eléctricas’ (Valencia) . . . . . .   ..............................................  1.759.770 5.026.889

S um a ............................... . . . . . . .  4.376.570 6,615.889
;É ,  ' H t Í \ ------- ;-----------  — ---------- • ------------ ----------------- '—

INDUSTRIAS LIBRES
Vidriera Mecánica del Norte, S. A. (Santander) . . .    5.236.708 306.260
S. A. Española de la Dinamita (B ilb a o )  2.277.475 5.381.754
Compañía general de Vidrierías Españolas (Bilbao) . . . . . . . . . 3.695.615 1.385.160
Vidrierías de Llodao, S. A. (B ilb a o )........................................................................ 1.327.823 2.934.010

f * ;  S um a ................................ : ............................... 12.537.621 10.007.184

í TOTAL GRUPO C ) ..................... ..................................................  245.965.451 370.710.971

g  R E S U M E N
GRUPO A ) ................................................... ..... 36.414.373 100.454.535
GRUPO B )   83.0C8.000 600.000.000
GRUPO C )    245.965.451 370.710.971

T O T A L  G E N E R A L .........................   ■ 365.387.824 1.071.165.506

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

O R D E N

Ilmo. Sr.: Habiendo sido separada
definitivamente del Cuerpo y Escala
fón administrativo! d,el Ministerio de 
Agricultura, por Orden fecha 27 de 
los corrientes (GACETA del 28), por 
aplicación del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936-, doña Emrna Goyanes 
Inyecto, Oficial de dicho Cuerpo, y 
hallándose dicho funcionario inclui
do como excedente en el escalafón- de 
este Ministerio con" categoría de Auxi- 
1 iar y s neldo de 3.000 peseta®,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que doña Emma Goyanes; In- 
yesto sea igualmente baja definitiva 
en el mismo, co<n pérdida de todos sus

derechos, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. l.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros' 
de 31 de Julio de 1936.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 30 de Octubre de 1937.
P. D.,

R. MENDEZ 
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

O R D E N E S

Las necesidades escolares redobla
das en la hora presente por la aten

ción que exigen los niños acogidos 
en las Colonias y Residencias infan
tiles, y que son evacuados de las 
zonas más castigadas por la guerra, 
así como los hijos de los comba
tientes y los huérfanos de los que 
cayeron en defensa de nuestras li
bertades, imponen la permanencia en 
sus escuelas y al frente de las ins
tituciones educativas creadas por el 
Ministerio de todos los maestros 
nacionales, por lo cual 

(Esta Dirección General ha resuel
to no autorizar, mientras duren las 
circunstancias actuales, a los Maes
tros Nacionales, propietarios o inte
rinos, para ausentarse de sus escue
las con el fin de cursar estudios uni
versitarios, siendo propósito de esta 
Dirección General, cuando las 
necesidades de la enseñanza lo per
mitan, facilitar, mediante la conce-



550 15 Noviembre 1937 Gaceta de la R epública.-N úm . 319

sión de becas y auxilios económicos, 
la realización de dichos estudios a 
aquellos m aestros que dem uestren 
capacidad para la cultura superior.

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 2 de Noviem bre de 1937.
El D irector general,

P. D.,
A. B A LLESTER O S 

Sres. D irectores Provinciales e In s
pectores Jefes de P rim era E nse
ñanza.

Ilm o. S r .: V isto el expediente
prom ovido por el Ayuntam iento de 
Lucainena de las T o rres (A lm ería), 
solicitando la construcción d irecta 
por el Estado de un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, 
acogiéndose al artículo  13, del D e
creto de 15 de Junio de 1934, (GA
CETA  del 17), que le dispensa de 
cooperar con la  aportación m unici
pal correspondiente, y

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, con 
fecha 12 de Junio de 1936, rem itió el 
proyecto de las referidas Escuelas, 
cuyo presupuesto de ejecución m ate
rial de las obras asciende a 49.939*21 
pesetas, que con los honorarios del 
A rquitecto  1.414*39 pesetas, por fo r
mación del proyecto, 1.623*01 por di
rección de las obras y 973*80 pesetas, 
por honorarios del A parejador, hacen 
en conjunto 53.950*41 pesetas, im
porte total del presupuesto;

Considerando que debido a las c ir
cunstancias actuales, a la rapidez que 
es preciso llevar a efecto estas cons
trucciones y por virtud  de lo preve
nido en el D ecreto de H acienda de 
18 de Agosto de 1936, (G A C ETA  del 
19), es más conveniente y más eficaz 
para el bien del servicio que las obras 
se realicen por el sistem a de adm inis
tración;

Considerando que en el capítulo
4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto 
único del Presupuesto  de este M inis
terio, existe crédito suficiente para 
atender al pago del servicio de que 
se tra ta , según certificación expedida 
por la Ordenación de Pagos del De
partam ento y la conform idad del In 
terven tor general de la A dm inistra
ción del Estado,

E ste M inisterio, de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Con
sejo de M inistros en 23 de O ctubre 
próxim o pasado, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que se apruebe el proyecto 
form ulado por la Oficina técnica, 
para la construcción por el Estado, 
con exención total de la aportación 
municipal, por hallarse comprendido 
en el artículo 13 del D ecreto de 15 
de Junio de 1934, (G A C ETA  del 17), 
de un edificio con destino a tres E s
cuelas unitarias, para niños, niñas y

párvulos, en Lucainena de las T orres 
(A lm ería).

2.° Que las obras se ejecuten por 
el sistem a de adm inistración, y.

3.° Que su im porte total de pese
tas 53.950*41 se abone con cargo al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2..°, 
concepto único, del Presupuesto v i
gente de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Noviem bre de 
1937.

JE SU S H E R N A N D E Z  
Señor Subsecretario  de este M inis

terio.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

CEDULA DE CITACION
O rdenado por la D irección gene

ra l de In d u stria  con fecha siete de 
septiem bre pasado, se in s tru y e  ex
pediente p o r supuesto abandono de 
destino al Ingeniero  suba lterno  de 
la D elegación de In d u strias  de Viz
caya don Santiago A rtiach  Areizaga 
y a los A yudantes de la m ism a don 
M anuel F ernández de T oro y don 
M anuel E sturo  Azueta, e iniciada la 
incoación de aquél p o r el Juez In s
tru c to r, se ha d ictado, con fecha de 
hoy, p rov idencia  en v irtu d  de la 
cual se cita a los re fe ridos funcio 
narios p ara  d ec larar en el expedien- 
le que se instruye, requ iriéndo los 
por m edio del p resen te Edicto  p u 
b licado en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, ya que se desconoce su 
paradero , p a ra  que com parezcan an 
te este Juzgado In s tru c to r sito en la 
calle Goya, núm . 8, M adrid (O fici
nas del Consejo de In d u stria ) en el 
plazo de quince días con tados a p a r 
t i r  del siguiente al en que se p u 
blique este requerim ien to  en el 
referido  periódico  oficial, b ien  en 
tendido que si no lo h ic ie ren  p ro 
seguirá la tram itación  de este ex
pediente, parándo los el perju ic io  a 
que hub iere  lugar.

M adrid, 9 de octubre de 1937.—El 
Juez In struc to r, E. M artí Lam ich.— 

Secretario , Ram ón F e rre r.
P .—123.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Subsecretaría
Confiada a esta Subsecretaría la 

adquisición y manipulación de la  a l

mendra, y como aclaración de los 
precios de tasa aprobados por el M i
n isterio  de Hacienda; el precio de 
pesetas 7,10 para la pepita de alm en
dra comuna, y 8 pesetas para la Mar- 
cona y sim ilares, se entenderá sobre 
los almacenes de exportador, in te r
venidos por esta Subsecretaría, co
rriendo, por tanto, a cargo del vende
dor. envase y acarreo hasta dichos 
almacenes.

Valencia, 2 de N oviem bre de 1937. 
A. Vázquez Hum ásqué.— Señor Jefe 
del Servicio de A bastecim ientos de 
este M inisterio.

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

CEDULAS DE C ITA C IO N
La Ju n ta  adm in istra tiva  celebrada 

el día 17 de junio  últim o p a ra  v er 
y fa lla r el expediente núm. 10/937 
instru ido  en Aguilas co n tra  Alfonso 
G arcía M oreno po r la  aprehensión  
de 400-p iedras de ignición, h a  aco r
dado p o r unam idad  de votos:

L° D eclarar el hecho denunc ia
do constitutivo  de fa lta  de c o n tra 
bando com prendida en lo de term i
nado en el caso 2.° del artícu lo  3.° 
de la vigente Ley de C ontrabando  y 
D efraudación fecha 14 de enero  1929 
en relación  con el artícu lo  11 de d i
cha disposición.

2.° D eclarar responsable de la 
re fe rid a  falta, en concepto de autor, 
al denunciado Alfonso G arcía Mo
reno.

3.° Im posición a dicho inculpado 
de la m ulta de OCHENTA PESETAS 
con el comiso de las p ied ras ap re 
hendidas, habiéndose ten ido  en 
cuenta p a ra  la aplicación de esta 
penalidad lo prevenido  en el a rtic u 
lo 53 del ya citado Texto legal en 
relación  con la regla 3.a del artícu lo  
29 del mismo.

4.° D eclarar con derecho a p re 
mio de aprehensión  al señor In s 
pector y Agentes de la Com pañía 
A rren d ataria  de Tabacos que p ra c 
ticaron el servicio  p o r gestión d i
recta.

5.° Conceder al reo el plazo de 
quince días p a ra  el pago de la  m ul
ta im puesta p o r no ser conocida de 
esta Ju n ta  la  inso lvencia  del mismo.

Y no siendo Conocida la res id en 
cia del citado Alfonso G arcía Mo
reno, que en el acto de la  ap reh en 
sión dijo re s id ir  en Cuevas de Al- 
m anzoras (A lm ería), calle B arranco  
de las Cuevas, de oficio jo rna lero , 
h ijo de José y M anuela y  en  cuya 
localidad se in ten tó  h acer lo noti-
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ficación por conducto del Consejo 
Municipal de Aguilas, se le notifica 
por el presente la obligación que 
tiene de satisfacer la penalidad que 
le ha sido impuesta en el plazo de 
quince días; advirtiéndole, que de 
no abonarlo en el plazo indicado, a 
contar del siguiente día al de la pu
blicación en este diario oficial, le 
será exigida la responsabilidad sub
sidiaria consiguiente en la forma 
que preceptúa el artículo 112.de la 
Ley anteriormente citada.

Murcia 20 de agosto de 1937.—El 
Secretario de Juntas (ilegible).—V.° 
B.°, El Delegado de Hacienda (ile
gible).

P.—124.

La Junta administrativa celebra
da el día 17 de junio último para ver 
y fallar el expediente núm. 13/937 
instruido contra José Gómez Torres 
a consecuencia de acto de aprehen
sión fecha 5 de dicho mes, ha acor
dado por unanimidad de votos:

1.° Declarar el hecho denuncia
do constitutivo de falta de contra
bando comprendida en lo determi
nado en el caso 2.° del artículo 3.° 
de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación fecha 14 de enero 1929 
en relación con el artículo 11 de la 
misma.

2.° Declarar responsable de la 
referida falta en concepto de autor 
áí denunciado Juan Gómez Torres.

3.° Imposición a dicho inculpado 
de la multa de DOCE PESETAS con 
el comiso de las piedras de ignición 
aprehendidas, habiéndose tenido en 
cuenta para la aplicación de esta 
penalidad lo preceptuado en el ar
tículo 53 de la citada disposición del 
29 de dicho Texto legal.

4.° Declarar con derecho a pre
mio de aprehensión al señor Ins
pector y Agentes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos que prac
ticaron el servicio por gestión di
recta.

5.° Conceder al reo el plazo de 
quince días para el pago de la multa 
impuesta por no ser conocida de 
esta Junta la insolvencia del mismo.

Y no siendo conocida la residen
cia actual del citado Juan Gómez 
Torres que dijo en el acto de la apre
hensión ser natural de Málaga, con 
domicilio en Vera (Almería), calle 
Cantarerías, de oficio afilador, hijo 
de Gabriel y Dolores y en cuya lo
calidad se intentó la notificación 
por conducto del Consejo Municipal 
de Aguilas, se le notifica por el 
presente la obligación que tiene de 
satisfacer la multa que le ha sido

impuesta en el plazo de quince días; 
advirtiéndole que, de no efectuarlo 
así, a contar del siguiente día al de 
la publicación de la notificación en 
este diario oficial, le será exigida la 
responsabilidad subsidiaria consi
guiente en la forma que preceptúa 
el art. 112 de la ya citada Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Murcia, 20 de agosto de 1937.—El 
Secretario de Juntas (ilegible).—V.a 
B.°, El Delegado de Hacienda (ile
gible).

P.—125.
DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE VALENCIA

Vista la instancia presentada por 
doña María del Carmen Blasco Ri- 
chart, Maestra nacional de Oliva, en 
esta provincia, en solicitud de jubi
lación,

Esta Dirección provincial, tenien
do en cuenta que la referida Maes
tra tiene 66 años de edad y reúne 
más de 40 años de servicios, el in
forme favorable del Consejo pro
vincial de 1.a Enseñanza, y haciendo 
uso de las facultades que le confie
re el art. 5, apartado C) del Decreto 
de 22 de febrero de 1937 (GACETA 
del 23), ha resuelto declarar jubila
da, a su instancia, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, a la referida Maestra doña 
María del Carmen Blasco Richart.

Valencia, 8 de octubre de 1937.— 
El Director provincial, Higinio Mar
tínez.

P.—126.
Vista la instancia presentada por 

don Rigoberto Belda Martínez, Maes
tro nacional de Nazaret (Valencia), 
en solicitud de jubilación,

Esta Dirección provincial, tenien
do en cuenta que el referido Maes
tro ha cumplido 65 años de edad y 
reúne más de 40 de servicios, el in
forme favorable del Consejo pro
vincial de 1.a Enseñanza, y haciendo 
uso de las facultades que le confie
re el art. 5, apartado C) del Decreto 
de 22 de febrero de 1937 .(GACETA 
del 23), ha resuelto declarar jubila
do* a su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
referido Maestro don Rigoberto Bel
da Martínez.

Valencia, 8 de octubre de 1937.— 
El Director provincial, Higinio Mar
tínez.

P.—127.

DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE ALBACETE 

RESOLUCION
Visto el expediente que antecede 

promovido por don José Martínez

Alabarla, Maestro del Plan Profesio
nal de 1931 (3.a promoción), solici
tando se le conceda Ja excedencia 
voluntaria por más de un año y 
menos de dos,

Resultando que según justifica 
documentalmente padece enferme
dad que le impide desempeñar la 
profesión de Maestro, circunstancia 
en la cual fundamenta su petición.

Vistos los informes emitidos tan
to por la Inspección de Primera 
Enseñanza como por el Consejo 
Provincial, en los cuales ambos or
ganismos opinan la procedencia de 
Ja concesión, no obstante el espíritu 
restrictivo que las circunstancias 
actuales impone para la concesión 
de esta clase de excedencias,

Esta Dirección, haciendo uso de 
las atribuciones que le confiere el 
Decreto de 22 de febrero último 
(GACETA del 23), ha resuelto con
ceder al expresado Maestro la ex
cedencia voluntaria como compren
dido en el caso primero del artículo 
137 del Estatuto del Magisterio.

Albacete, 15 de octubre de 1937.— 
El Director Provincial, Adolfo Pé
rez Mota.
Don José Martínez Alabarla, Conse

jo Local de Primera Enseñanza de 
Aimansa e Inspección Provincial 
de Primera Enseñanza de esta 
provincia.

P.—128.

EDICTO DE NOTIFICACION
Ignorándose el paradero de An

tonio Cartagena Girona, vecino de 
Rojales (Alicante), se le notifica que 
en el expediente de contrabando que 
se le instruyó, como consecuencia 
de diligencias iniciadas en Murcia, 
por ocultación de oro y plata amo
nedados, la Junta administrativa 
acordó condenarle, en rebeldía, al 
comiso de la moneda expresada y al 
pago de una multa de 256’60 pesetas, 
cuyo ingreso ha de verificarse en el 
plazo de diez días contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, advirtiéndole que, de no ve
rificarlo, se dispondrá su detención 
para sufrir el arresto subsidiario de 
un día de prisión por cada cinco 
pesetas o fracción de la mencionada 
multa, conforme determina la vigen
te Ley de Contrabando y Defrauda
ción.

Alicante, 14 de octubre de 1937.— 
El Secretario, José Regó.—V.° B.a, 
El Delegado de Hacienda, Maximino 
Mi ñaño.

P.—129.

Ignorándose el paradero de Anto
nio Amador Cortés, vecino de Gua-
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dix, en Ja provincia de Granada, se 
le notifica que el expediente que se 
le instruyó por contrabando de ta 
baco, por aprehensión del mismo en 
Alicante, la Junta adm inistrativa 
acordó condenarle al comiso de di
cho tabaco y al pago de una multa 
de 165T)0 pesetas, cuyo ingreso ha 
de verificarse en el plazo de diez 
días contados desde el siguiente ai 
de la publicación dé este edicto, ad
virtiéndole que, de no verificarlo, 
se dispondrá su detención para su
frir el arresto  subsidiario de un día 
de prisión por cada cinco pesetas o 
fracción de la mencionada multa, 
conforme determ ina la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Alicante, 14 de octubre de 1937.— 
Mi Secretario, José Regó.—V.° B.°, 
El Delegado de Hacienda, Maximino 
Mi nano.

P.—130.

PUERTOS. — CONCESIONES

Por Orden Ministerial de fecha 1.° 
de agosto de 1936, se autorizó a la 
Sociedad Salinas Marítimas del Bras 
deí Port, para instalar en la bahía 
de Santapola un cable aéreo desti
nado al transporte y embarque de 
sal, cuyo expediente fué instado por 
don Gerardo So lis y González en 
concepto de Adm inistrador de las 
citadas Salinas, y desconociéndose 
el. actual paradero del referido So- 
lis y González, se le cita por medio 
del presente edicto, para que en el 
plazo de un mes contado desde la 
lecha de la inserción, se presente 
en el Negociado de Fomento de esta 
Jefatura (Canalejas, núm. 7), en días 
hábiles de oficina y horas de 9 a 13, 
donde se ie pondrá de manifiesto el 
expediente de caducidad que se ins
truye de la concesión antes dicha, 
por incumplimiento de las condicio
nes impuestas en la misma, pudien- 
do dentro de dicho plazo presentar 
el escrito de alegaciones que a su 
derecho estime pertinentes.

Igualmente se cita por medio del 
presente edicto a todos aquellos que 
se crean interesados en la referida 
concesiói, para que dentro del m is
mo plazo puedan asimismo perso
narse en el citado expediente a los 
mismos fines.

Alicante, 13 de" octubre de 1937.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique Melén- 
dez.

P.—131.

DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA 

Visto el expediente promovido por 
dona Valeriana N avarro Romero, 
Maestra propietaria de la Escuela

nacional de Peñascosa, núm. 4199 
del escalafón general, solicitando su 
jubilación por edad.

Resultando que, documentalmente 
acreditada haber cumplido 65 años 
de edad y contar más de 30 años de 
servicios efectivos en propiedad.

Resultando de los informes em iti
dos por la Inspección Profesional y 
Consejo Provincial de Prim era E n
señanza que esta Maestra, por su 
larga vida profesional, se halla algo 
quebrantada de salud, siendo m ere
cedora del descanso que solicita.

Considerando que legalmente re 
úne las condiciones de edad y tiem 
po de servicios para obtener su ju 
bilación,

Esta Dirección Provincial, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el a r
tículo 168 del Estatuto del Magis
terio, el 49 del de Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1936 y, haciendo 
uso de las facultades que le confie
re el Decreto de 22 de febrero ú l
timo, ha resuelto conceder a doña 
Valeriana Navarro Romero la jubi
lación voluntaria, por edad, con la 
clasificación a que tenga derecho 
por sus años de servicios y sueldo 
regulador consolidado.

Albacete, 19 de octubre de 1937.— 
El D irector Provincial, Adolfo Pé
rez Mota.
Señora doña Valeriana N avarro Ro

mero, Presidente del Consejo Lo
cal de 1.a Enseñanza de Peñascosa 
e Inspección de 1.a Enseñanza de 
esta provincia.

P.—132.

El Juez instructor del expediente 
gubernativo que por supuesto aban
dono de destino se sigue al Auxiliar 
de. Cuarta Clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, afecto a la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad 
Real, don Ramón Cobián Blanco, ha 
acordado, en cumplimiento de lo 
que previene el artículo 63 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año a 
los Cuerpos generales de la Admi
nistración Civil del Estado, se haga 
saber el referido don Ramón Cobián 
Blanco que, no habiendo acudido al 
emplazamiento que para  ser oido en 
ei citado expediente, se le hizo opor
tunamente, deberá com parecer a tal 
fin en la mencionada Delegación de 
Hacienda, ante dicho Instructor, en 
el. plazo de ocho días a contar desde 
el siguiente al de la publicación en 
i a G ACETA DE LA REPUBLICA de 
la presente cédula de notificación, 
bajo el apercibim iento que, de no

comparecer en el plazo señalado, se 
continuará sin su audiencia la tra 
mitación del expediente que se le 
incoa.

Y para que sirva de notificación 
en forma al repetido don Ramón Co
bián, Blanco, se expide la presente 
en (andad Real, a veinte de octubre 
de mil novecientos tre in ta  y siete.

El Secretario del Expediente, Em i
lio Barba.—V.° B.°, el Instructor, Al
bor o Cerróles,

P.—133. 

EMPLAZAMIENTO

Don juan Chicoy Arreceigor, Ad
m inistrador de Rentas públicas de 
la provincia de Murcia, nombrado 
Instructor en el expediente guber
nativo que se instruye al Jefe de Ne
gociado de 3.a Cíase del Cuerpo ge
neral de Hacienda, don Juan Virgili 
Quintanilla, por abandono de ser
vicio.

Certifico: Que en el citado expe
diente que instruyo por la causa 
expuesta, se ha dictado la siguiente 
Providencia:

En Murcia, a once de octubre de 
mil novecientos trein ta y siete, sien
do desconocido el paradero del Jefe 
de Negociado de 3.a Clase, afecto a 
la Administración de Rentas públi
cas de esta provincia, don Juan Vir
gili Quintanilla, y no pudiéndosele 
citar por tal causa directam ente pa
ra que preste declaración en el ex
pediente que le instruyo por aban
dono de servicio, sin justificación 
conocida, emplácesele por medio de 
los periódicos oficiales GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín Oficial” 
de esta provincia, para que en el 
plazo de diez días comparezca ante 
el Instructor de este expediente a 
deponer en el mismo, conforme de
term ina el artículo 63 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, con 
la 'advertencia  de que, de no hacer
lo dentro de dicho plazo, continuará 
Ja instrucción del mismo sin su au
diencia con los perjuicios consi
guientes. El plazo indicado se con
siderará transcurrido  desde el día 
de la publicación del correspondien
te anuncio en el j)eriódico en que 
últimamente sea insertado.

Y para que conste y m ediante su 
inserción en el periódico oficial co
rrespondiente pueda llegar a cono
cimiento del interesado, se expide la 
presénte en Murcia, a doce de octu
bre de mil novecientos trein ta y 
siete.

El Inspector del expediente, Juan 
Cliicoy.—P. S. M., El Secretario, Jo
sé Turpín.
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